




























































































jueces de los diferentes lugares del mundo se organizaran para discutir entre ellos los
problemas de la aplicación uniforme y flexible de la Convención de Nueva York.

Al sistema judicial le gusta ser independiente, yeso está muy bien. El sistema
judicial debe ser independiente y deben ser los jueces quienes resuelvan cómo apli­
can la Convención de Nueva York. Y sólo 10 harán con independencia si entre ellos
se ponen de acuerdo. No les gusta, y ya 10 mencionó el Sr. Herrmann hace rato, que
se les dirija, que se les enseñe ... Ellos tienen una sana actitud de ser independientes.

También la CNUDMI podría pedirle a su Secretaría que, paralelamente a la
codificación a la que antes me referí, se preparara un informe anual a la Comisión
en donde se hiciera una especie de seguimiento de la evolución de la aplicación e
interpretación de la Convención de Nueva York durante el año. Por último, deseo
mencionar la idea de que el tema de la Convención de Nueva York se incluya en
todos los seminarios y simposios posibles, y en todos los programas de educación
continua de los colegios de abogados; que sea un tema prioritario en todos estos
sistemas.

Los esfuerzos por lograr una interpretación uniforme
ALBERT JAN VAN DEN BERG
Profesor (Rotterdam); abogado (Amsterdam)

En 1958, todos eran optimistas en cuanto al resultado de las actividades relacionadas
con la nueva convención internacional sobre arbitraje comercial internacional. En
ese momento se creía que el texto y la estructura aseguraban la uniformidad.

Unos 20 años más tarde, el principal arquitecto de la Convención de Nueva
York, Pieter Sanders, tuvo la brillante idea de reunir y publicar las decisiones de los
tribunales relacionadas con la Convención en el Yearbook 01 Commercial
Arbitration. En un libro que apareció en 1981, procuré facilitar más el acceso a las
novedades judiciales. Esa realidad era alentadora. La actitud "en pro de la ejecución"
de los tribunales claramente se estaba imponiendo.

Cuarenta años más tarde, en 1998, festejamos los logros alcanzados. En todas
partes se reconoce que la Convención ha tenido un éxito increíble. Quiero aprove­
char esta ocasión para expresar mi especial gratitud a un grupo de personas: los
jueces de la mayoría de los países del mundo que han apoyado tan enérgicamente la
Convención. Sin ellos, hoy no estaríamos celebrando la convención internacional de
más éxito en el derecho privado internacional de este siglo.

Se plantea entonces la cuestión de qué debemos hacer en los próximos 40 años.
Considero que en este momento es útil hacer una distinción entre interpretación y
aplicación de la Convención por los tribunales, por una parte, y las deficiencias
percibidas en el texto y en la estructura de la Convención, por la otra.

Con respecto a la primera cuestión, no hay motivos de queja. Como 10 he
mencionado ya, y como se reconoce en general, la mayoría de los tribunales, por
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regla general, están haciendo un muy buen trabajo de interpretación y aplicación
correctas de la Convención.

Esto no quiere decir que haya que dejar de prestar atención a este asunto. Por
el contrario, a fin de mantener el actual nivel de éxito es importante seguir vigilando
las decisiones de los tribunales a nivel mundial. No hay que olvidar que el éxito de
la unificación de la interpretación judicial es particularmente el resultado del método
del derecho comparado. Además, es muy conveniente proporcionar a los jueces y a
los especialistas de los nuevos Estados contratantes información sobre el funciona­
miento de la Convención, de una manera práctica y fácil de entender.

En lo que hace al segundo tema, las preocupaciones que se expresan en cuanto
a la Convención se refieren a cuestiones que deberían incluirse, o excluirse, de su
texto. Un resumen de la "lista ideal" incluiría las siguientes siete cuestiones:

a) la ausencia de un ámbito de aplicación mundial de la Convención, en el
sentido de que, en principio, no se aplica a la ejecución de sentencias en
el país de origen;

b) el requisito del acuerdo de arbitraje por escrito, que se considera demasiado
estricto;

e) la posibilidad de ejecutar medidas provisionales;

d) los poderes discrecionales para ejecutar un laudo arbitral aun cuando haya
motivos para negar la ejecución;

e) la renuncia a hacer valer un motivo para negar la ejecución;

.f) la anulación de la sentencia arbitral en el país de origen, y

g) el procedimiento para ejecutar una sentencia arbitral en virtud de la Con­
vención.

Este último punto, relativo al procedimiento para ejecutar una sentencia arbitral
dictada en virtud de la Convención, podría resolverse posiblemente mediante una ley
modelo sobre aplicación de la Convención de Nueva York. Este podría ser el resul­
tado del proyecto conjunto de la Asociación Internacional de Abogados y la
CNUDMI al que se refirió anteriormente Gerold Herrmann. Una ley modelo de este
tipo sería útil, principalmente porque las leyes sobre ejecución vigentes son muy
divergentes y el procedimiento para ejecutar sentencias extranjeras en virtud de la
Convención debe ser armonizado. No es aceptable que en este momento dependa del
país donde se va a ejecutar la sentencia si serán uno, dos o hasta tres tribunales los
que entenderán en una petición de ejecución. También es inaceptable que el plazo
para la ejecución dependa del país donde se procura ejecutar la sentencia arbitral.
Por ejemplo, China permite seis meses después de la sentencia, y los Países Bajos
20 años.

La mayoría de los otros seis puntos de la "lista ideal" podrían, a rm JUICIO,

resolverse mediante una interpretación judicial adecuada. Ahora bien, algunos co­
mentaristas no están de acuerdo y han sugerido que se enmiende la Convención
mediante un protocolo o aun mediante una nueva convención.

Sostengo que ese tipo de medidas no sería comprendido por muchos Estados
contratantes. Éstos entienden que la Convención es muy útil y sencilla. ¿Por qué
cambiarla? Toda modificación podría socavar la credibilidad de la Convención y, en
definitiva, cabe preguntarse si los puntos incluidos en la "lista ideal" realmente son



tan importantes que justifican la enorme tarea de aprobar un nuevo tratado interna­
cionaL Para citar un antiguo refrán americano (dado que estamos en Nueva York):
"Si no está roto, no lo repares".

Creo, en cambio, que la solución a la mayoría de estas cuestiones incluidas en
la "lista ideal" debe buscarse en otro lado. A mi juicio, esta solución está dada en
la disposición más favorable del párrafo 1) del artículo VII de la Convención.

Esta disposición ha sido ignorada durante mucho tiempo por los tribunales, los
especialistas y los comentaristas. Sólo recientemente ha sido "descubierta".

Como ustedes saben, la disposición más favorable del párrafo 1) del artículo VII
dispone que una parte que procure ejecutar una sentencia puede basarse -no en la
propia Convención- sino más bien en las leyes o tratados relativos a la ejecución de
sentencias extranjeras en el país donde se solicita la ejecución. Así pues, si la Con­
vención no permitiera la ejecución, la parte interesada tendría la posibilidad de
solicitar la ejecución sobre la base de una ley nacional más favorable relativa a la
ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras.

La solución que propongo es elaborar una ley modelo sobre ejecución de las
sentencias arbitrales extranjeras fuera del marco de la Convención, de conformidad
con el párrafo 1) de su artículo VII.

Esta sugerencia quizá los sorprenda. Ya existe una Ley Modelo de la CNUDMI
sobre arbitraje comercial internacional, que por cierto complementa muy bien la
Convención, y juntas pueden constituir una sólida base jurídica para el arbitraje
comercial internacional.

Es interesante tener presente que cuando elaboraron la Ley Modelo a principio
del decenio de 1980, los redactores no se salieron de los cuatro pilares de la Con­
vención. El resultado es que las disposiciones relativas a la ejecución de una senten­
cia arbitral extranjera en la Ley Modelo son casi una copia carbónica de las de la
Convención. Las disposiciones relativas al formato escrito del acuerdo de arbitraje
son algo complicadas, pero tampoco en este caso se cambió la estructura básica.
Sencillamente, en ese momento no se consideró necesario ningún cambio.

Puede que la situación sea diferente en la actualidad. Si este es el caso, sería más
fácil elaborar una ley modelo sobre la ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras
fuera de la Convención, que enmendar la Convención actual. También es interesante
observar que no muchos países cuentan con un reglamento formal para la ejecución
de sentencias arbitrales extranjeras como se contempla en el párrafo 1) del artículo VII
de la Convención. Considero que esta es una oportunidad perdida, ya que el párrafo 1)
del artículo VII constituye claramente una invitación a los Estados contratantes.

Uno de los pocos países que ha aprovechado la oportunidad que ofrece el párrafo 1)
del artículo VII de la Convención son los Países Bajos. El artículo 1076 de la Ley
de Arbitraje de los Países Bajos de 1986 contiene disposiciones para la ejecución de
sentencias arbitrales extranjeras fuera de la Convención. Es más liberal que la propia
Convención. Para citar un ejemplo, puedo decir que el formato del acuerdo de
arbitraje sólo debe ser válido en virtud de la ley nacional aplicable. Además, si una
parte no plantea durante el arbitraje la falta de validez del acuerdo, se interpreta que
ha renunciado a su derecho a invocarlo en los procedimientos de ejecución en virtud
del artículo 1076 de la Ley de Arbitraje de los Países Bajos.
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También Francia figura en la lista. Evidentemente, Francia también ha aprove­
chado esta oportunidad ya que de otra forma no hubiera podido disfrutar de los
sabrosos cuentos de Hilmarton',

Pero si se echa una ojeada a otras recientes leyes sobre arbitraje, sorprende el
hecho de que no contienen disposiciones sobre la ejecución de sentencias arbitrales
extranjeras fuera de la Convención. La Ley de Derecho Internacional Privado de
Suiza de 1987 limita la ejecución de las sentencias extranjeras a las disposiciones de
la Convención. La Ley de Arbitraje alemana de 1998 ha abandonado el anterior
régimen liberal del artículo 1044 del Zivilprozef3ordnung (ZPO).

Los países también pueden tener regímenes jurídicos relativos a la ejecución de
las sentencias extranjeras fuera de la Convención, que estén estructurados en el
derecho consuetudinario. Esto puede dar lugar a interpretaciones equivocadas en
relación con el párrafo 1) del artículo VII de la Convención, como se ha observado
en los Estados Unidos. La doctrina está bien establecida en una serie de casos,
incluido especialmente Gilbert c. Bumstine". La relación con el párrafo 1) del artí­
culo VII, sin embargo, fue interpretada de manera totalmente equivocada por el
Tribunal del Distrito de Columbia en el caso Chromalloy".

Dado que en la mayoría de los países no hay disposiciones estatutarias sobre la
ejecución de sentencias extranjeras, o cuando las hay éstas son divergentes, sería
preferible contar con un texto internacionalmente recomendado de disposiciones
relativas a la ejecución de las sentencias arbitrales fuera de la Convención.

Una ley modelo de este tipo podría constituir un texto independiente o una
modificación de la Ley Modelo.

Las ventajas de la forma de una ley modelo sobre ejecución como la que he
sugerido son diversas:

a) evita tener que elaborar y aceptar un nuevo tratado internacional;

b) la Convención sigue intacta como piedra fundamental del arbitraje comer­
cial internacional reconocida en todo el mundo, y

e) si bien la uniformidad es muy conveniente, los Estados siempre podrían
desviarse del texto sugerido. Esto facilitaría la adopción de una ley modelo
de ese tipo.

En conclusión, mis recomendaciones son las siguientes:

a) No tocar la venerada Convención;

b) Seguir vigilando las decisiones de los tribunales sobre la Convención;

e) Continuar educando a jueces y especialistas en la Convención;

d) Elaborar una ley modelo sobre la aplicación de la Convención respecto del
procedimiento de ejecución de sentencias arbitrales en virtud de la Conven­
ción;

e) Elaborar una ley modelo sobre la ejecución de sentencias arbitrales extran­
jeras fuera de la Convención, como se contempla en el párrafo 1) del
artículo VII de la Convención.

Respetuosamente sostengo que estas medidas asegurarían el éxito de la Conven­
ción durante los próximos 40 años.



Consideraciones sobre la conveniencia de preparar
una convención adicional,
complementaria de la Convención de Nueva York
WERNER MELIS
Presidente del Consejo de la Corte de Arbitraje Internacional de la Cámara Económica
Federal de Austria

La Convención de Nueva York, que refleja las realidades del arbitraje internacional
del decenio de 1950, sigue siendo un instrumento sorprendentemente moderno.
Comparto plenamente las declaraciones de los oradores anteriores que han expresado
la opinión de que la Convención no debe ser enmendada. La Convención está al día
y se aplica en todo el mundo, y una enmienda sólo crearía confusión.

No obstante, el mundo del arbitraje internacional ha cambiado desde la elabo­
ración de la Convención. Considero que sería útil, por lo tanto, prever una conven­
ción adicional complementaria que tratase las cuestiones que se han planteado en la
práctica del arbitraje internacional durante los últimos 40 años.

Las siguientes cuestiones, entre otras, merecen ser consideradas.

Primero, los medios de comunicación han cambiado drásticamente en los últi­
mos 40 años. La definición de "acuerdo por escrito" del párrafo 1) del artículo II de
la Convención ya había quedado desactualizada unos pocos años después de la
aprobación, como se refleja en el inciso a) del párrafo 2) del artículo 1 de la Con­
vención Europea sobre Arbitraje Comercial Internacional (Ginebra, 1961). Ahora
bien, el artículo VII de la Ley Modelo de la CNUDMI contiene una definición que
está actualizada y es satisfactoria. Por lo tanto, sería conveniente incluir en la nueva
convención una definición de "acuerdo por escrito" sobre la base de la interpretación
extensiva de la definición de la Ley Modelo y, en cualquier caso, dejar en claro que
el término "por escrito" se refiere a todos los medios de comunicación que pueden
manifestarse en un texto, como en el artículo 178 de la Ley suiza sobre Derecho
Internacional Privado de 1987.

Segundo, la Convención trata sólo del reconocimiento y la ejecución de senten­
cias arbitrales, es decir, decisiones definitivas y vinculantes. Esta definición no
abarca, por ejemplo, los acuerdos de liquidación, a pesar de que muchos procedi­
mientos arbitrales terminan en un acuerdo de este tipo. A fin de superar esta dificul­
tad, algunas normas de arbitraje de los centros de arbitraje, como el artículo 20 de
la Norma sobre Arbitraje y Conciliación del Centro de Arbitraje Internacional de la
Cámara Económica Federal de Austria (las Normas de Viena), disponen que las
partes pueden pedir que se dicte una sentencia relativa al contenido de cualquier
acuerdo de liquidación al que se haya llegado entre ellas. La nueva convención
podría incluir una disposición similar o sencillamente disponer que los acuerdos de
liquidación estén comprendidos en la misma categoría que las sentencias arbitrales.

Asimismo, varios centros de arbitraje internacional tienen normas institucionales
con disposiciones reconocidas en todo el mundo, que son similares al artículo 26 de
las normas de arbitraje de la CNUDMI, que da a los árbitros el derecho de disponer
medidas provisionales de protección. El problema es que sólo muy pocas jurisdiccio­
nes ejecutarán estas medidas provisionales dictadas por un tribunal dentro de los
límites de su jurisdicción. Esto significa que, aun en estos países, las medidas pro­
visionales dispuestas contra las partes que tengan su domicilio de negocios fuera de
su jurisdicción no serán ejecutadas por un tribunal estatal.
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Comparto la opinión del Sr. Veeder de que la nueva convención debe disponer
que los tribunales de las partes contratantes ejecutarán las medidas provisionales
dictadas por un tribunal situado en el territorio de una parte contratante.

Como ha señalado correctamente el Sr. Paulsson, la Convención trata exclusi­
vamente de la ejecución de sentencias arbitrales extranjeras y no se refiere a los
motivos de la anulación de una sentencia en el país donde se dictó. Esto ha dado
lugar a anulaciones sorprendentes. Sería conveniente, por 10 tanto, dar a los jueces
la facultad discrecional de ignorar violaciones de procedimiento sin importancia que
no influyen sobre la sentencia en los procedimientos de ejecución. También en este
caso, la Ley Modelo ofrece una buena solución en el artículo 34, en donde enumera
y, por 10 tanto, limita los motivos para anular una sentencia.

Mientras continúe existiendo el problema arriba mencionado, es decir, que las
sentencias arbitrales puedan ser anuladas en el país en que se dictaron por motivos
meramente locales que no están en consonancia con las normas de referencia jurí­
dicas reconocidas internacionalmente, se plantea la cuestión de si esas sentencias
anuladas podrán ser ejecutadas en terceros países. Se cuenta ya con algunos casos en
que los tribunales han ejecutado sentencias arbitrales que habían sido anuladas por
un tribunal del país en que se habían dictado.

También en este caso, sería útil incluir en la nueva convención una disposición
que diera a los tribunales el derecho de ejecutar sentencias arbitrales que habían sido
anuladas en otro país con arreglo a condiciones específicas, como las contenidas en
el artículo IX de la Convención Europea sobre Arbitraje Comercial Internacional.

En mi calidad de administrador de arbitrajes internacionales, siempre me ha
sorprendido observar que muchas cláusulas arbitrales son patológicas, en el sentido
de que hay un gran riesgo de que un tribunal las considere inválidas. En mi expe­
riencia, casi el 50% de las cláusulas que se presentan a nuestro Centro son en cierto
grado defectuosas. Probablemente sería una tarea imposible tratar de persuadir a las
partes que redactaran cláusulas de arbitraje correctas, por 10 que la nueva convención
debería contener soluciones para remediar este problema.

También en este caso la Convención Europea sobre Arbitraje Comercial Inter­
nacional contiene una disposición útil. El artículo V, por ejemplo, dispone que una
parte que se propone plantear una petición relativa a la jurisdicción de un árbitro no
podrá hacerlo después de entregada su declaración de reclamación o defensa relativa
a la sustancia de la disputa. Sería útil incluir en la nueva convención una disposición
similar.

Además, el artículo IV de la Convención Europea contiene disposiciones útiles
para remediar defectos de las cláusulas arbitrales. Una parte que desee iniciar pro­
cedimientos de arbitraje puede presentar su solicitud al presidente de la Cámara de
Comercio Competente o a un comité especial para que "se establezca directamente
o por referencia a las normas y estatutos de una institución arbitral permanente las
normas de procedimiento que han de seguir los árbitros [oo.]" (inciso d) del párrafo 4)
del artículo IV).

El presidente de la Cámara de Comercio Competente o de un comité especial
pueden determinar la institución arbitral cuando las partes que han acordado someter
sus disputas a una institución arbitral permanente no la hayan designado expresa­
mente (párrafo 5) del artículo IV), o remitir a las partes, cuando éstas no hayan



especificado la modalidad del arbitraje en su acuerdo (institucional o ad hoc), a una
institución arbitral permanente o pedir a las partes que designen sus árbitros.

El presidente de la Cámara Económica Federal de Austria, en su capacidad de
presidente de la Cámara de Comercio Competente, ha recibido en Viena varias
solicitudes con arreglo a este artículo y ha tenido la oportunidad de remediar las
cláusulas patológicas en virtud del artículo IV.

La Convención Europea sobre Arbitraje Comercial Internacional tiene antece­
dentes de arbitraje típicos de las relaciones Este-Oeste. Considero, sin embargo, que
sería muy útil incluir en la nueva convención disposiciones similares adaptadas para
su uso en todo el mundo.

Es posible que durante la preparación y redacción de una nueva convención
complementaria de la Convención de Nueva York se planteen otras cuestiones. Por
supuesto, la nueva convención debe ser suficientemente flexible para adoptar todas
las modificaciones que sean necesarias. Lo más importante que hay que tener pre­
sente, sin embargo, es que la CNUDMI debe iniciar la labor lo más pronto posible.

Cuestiones que se podrían tratar en un anexo a la Ley
Modelo de la CNUDMI
GAVAN GRIFFITH
Abogado, ex Procurador General de Australia

Todos los que firmamos la Ley Modelo aprobada en Viena el 21 de junio de 1985
teníamos en claro que estaba basada en los principios de la autonomía de las partes
y del Estado. Aceptamos la capacidad de las partes para llegar a acuerdos de otro
tipo. Por tratarse de una ley modelo, cada Estado que la promulgase tenía la libertad
de adaptar y modificar sus términos. Además, nunca se previó la Ley Modelo como
un código independiente. Más bien, debía funcionar en el marco de las leyes nacio­
nales aplicables, que esperábamos servirían de apoyo, y hasta mejorarían, el funcio­
namiento sustantivo de la Ley Modelo.

Sabíamos que de ninguna manera se habían incluido todas las cuestiones que ya
estaban maduras en ese momento. Nuestro texto trataba sólo los aspectos esenciales
y sabíamos que el tratamiento de algunas cuestiones era incompleto. Por necesidad
debimos actuar con cierta cautela para asegurar que la ley fuese aceptable tanto en
las jurisdicciones de derecho civil como en las de derecho consuetudinario, con
diferencias en el proceso arbitral.

En los 13 años transcurridos desde la adopción de la Ley Modelo, algunos
Estados han optado por promulgada textualmente, a veces aumentada con disposi­
ciones obligatorias u opcionales. Algunos Estados han tenido dificultades para acep­
tar que los intereses de la comunidad de enfoque justifica el abandono de sus leyes
nacionales aplicables al arbitraje internacional. Algunos Estados han ido al otro
extremo, y han promulgado la Ley Modelo como sus regímenes de arbitraje comer­
cial nacional e internacional. En el contexto de su propio éxito, debemos ahora
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admitir que es conveniente que la Comisión revise nuestra Ley Modelo. La cuestión
es cómo mejorar y hacer más efectiva su finalidad de proporcionar una ley modelo
verdaderamente internacional para el arbitraje internacional. El objetivo debe ser
"mejorar". Por cuanto los artículos son complementarios del texto básico, la ventaja
de una ley modelo sobre una convención es que los artículos opcionales adicionales
pueden ser incorporados en la ley nacional por los Estados que ya han promulgado
la Ley Modelo y también por los que todavía no lo han hecho. Por lo tanto, el
mecanismo de la Ley Modelo evitaría el caos de un régimen de tratados sucesivos,
como es el caso, por ejemplo, de las disposiciones en competencia de La Haya, las
Reglas de La Haya-Visby y las Reglas de Hamburgo. En cuanto a la cuestión de
incluir nuevos artículos y temas en un anexo, hay algunas cuestiones evidentes que
deberían considerarse, algunas previstas en 1985 y otras determinadas desde ese
entonces.

El derecho al arbitraje y las partes

Aunque Lord Mustill ha repetido recientemente su posicion de 1985 de que la
CNUDMI no tiene facultades para tratar el derecho al arbitraje, se sostiene que la
Ley Modelo ofrece el ámbito para tratar esta cuestión. Quizá fuera útil definir más
las cuestiones que, con sujeción a la política pública de las leyes nacionales, podrían
ser sometidas al arbitraje, por ejemplo, las controversias sobre cuestiones compren­
didas en la esfera de las leyes antitrust o de restricciones al comercio, o las cuestio­
nes relativas a la propiedad intelectual.

Por el momento, la Ley Modelo no se refiere a la identidad de las partes. Tendría
que existir la posibilidad de definir con más precisión quiénes pueden ser partes de
un arbitraje internacional. Por ejemplo, las organizaciones no gubernamentales están
específicamente incluidas en las Reglas del Tribunal Permanente de Arbitraje, que
a su vez se basan en la Ley Modelo.

Definición de acuerdo de arbitraje

Ahora se puede decir claramente que la CNUDMI ha sido indebidamente cautelosa
al exigir intercambios firmados o escritos para una presentación válida. Con la sa­
biduría que da el transcurso del tiempo, la propia Comisión debería estar dispuesta
a seguir las sugerencias hechas por su actual secretaría en 1985, anticipándose al
desarrollo de mecanismos más fluidos para la concertación de acuerdos, incluidos los
términos del arbitraje. Se podrían utilizar diferentes leyes nacionales como fuentes
de definiciones más amplias de lo que constituye un acuerdo. Existen buenos argu­
mentos en favor de una definición flexible de acuerdo por escrito y, por cierto, para
determinar si el acuerdo por escrito se debe exigir en todos los casos. Se deben
adoptar directamente las prácticas del comercio electrónico.

Confidencialidad

Se reconoce actualmente, sobre todo después de la controvertida decisión EssoIBHp7
del Alto Tribunal de Australia, que la necesidad de confidencialidad de los proce­
dimientos que tienen las partes no está adecuadamente protegida. Esta cuestión, que
no ha sido tratada, ya está en condiciones de ser incluida en la Ley Modelo, y
también en la mayoría de las leyes nacionales.



Consolidación

Algunos Estados han promulgado disposiciones facultativas que permiten la conso­
lidación de los procedimientos arbitrales. La consolidación es algo que no se puede
imponer a las partes, pero las disposiciones facultativas, como las de la ley austra­
liana, pueden ser útiles como criterio que podría incluirse en la propia Ley Modelo.

Intereses

La facultad para imponer intereses, tanto como elemento de daños en la sentencia
como en calidad de derecho separado hasta que se efectúe el pago, es una laguna
cubierta en parte por las leyes nacionales y en parte por acuerdos específicos entre
las partes. No obstante, se trata de un tema que debería estar incluido
específicamente en una ley modelo completa. En el comercio, tiempo es dinero. Esto
a veces se traduce como "el que me paga rápido me paga dos veces". Como mínimo,
la Ley Modelo debe permitir los mandamientos de indemnización por la parte que
paga tardíamente.

Costos

A la luz del compromiso entre el derecho civil y los diferentes derechos consuetu­
dinarios sobre la cuestión de los costos, no sorprende que la Ley Modelo no haya
sido suficientemente ambiciosa como para incluir disposiciones sobre costos. Hubie­
ra sido útil establecer como opción que el tribunal tuviese la facultad de adjudicar
costos a menos que las partes hubiesen acordado 10 contrario. También esta es una
cuestión normalmente incluida en los acuerdos entre las partes y en el derecho
interno. Pero también es una cuestión que ahora podría incluirse específicamente en
la Ley Modelo.

Inmunidad de los árbitros

Particularmente en los litigios agresivos que tienen lugar en el hemisferio norteame­
ricano, las partes recalcitrantes están empleando una táctica de litigio que consiste
en atacar personalmente la independencia del proceso arbitral. Es bastante común
que se amenace a los árbitros con procedimientos o reclamaciones contra ellos per­
sonalmente si no actúan de una manera determinada. Evidentemente, los árbitros
deben ser responsables si carecen de honestidad. Posiblemente, también deberían ser
responsables si voluntariamente abandonan un arbitraje y ocasionan gastos innece­
sarios a las partes. Pero cuando los árbitros cumplen honestamente sus funciones,
aun cuando una de las partes considere que 10 hacen en forma imperfecta, deberían
tener la misma inmunidad personal que un juez. Algunas leyes nacionales ya dispo­
nen un tipo de inmunidad más o menos equivalente a la de un juez. Esas proteccio­
nes mínimas deberían ser universales.

Medidas provisionales

Por tratarse de una realidad comercial, la incapacidad para ejecutar medidas provi­
sionales podría destruir totalmente la integridad del proceso arbitral. Si el objeto de
la controversia o, en otros casos, los fondos para satisfacer un laudo arbitral pueden
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hacerse desaparecer antes de la sentencia final, cabe concluir que los procedimientos
de la ley arbitral carecerán de contenido. Es posible aumentar las facultades para
ejecutar medidas provisionales en apoyo del arbitraje. Ya sea que provengan de los
árbitros o de los tribunales, esas medidas deben ser ejecutables más allá del lugar del
arbitraje. En cierta medida, esta cuestión tiene que ver con la propia definición de
10 que significa un laudo.

Resumen

Respecto de esta cuestión, la lista no es exhaustiva. El concepto de la Ley Modelo
era radical en 1985. En la actualidad, este vástago de la CNUDMI que ha llegado
a la pubertad tiene la precoz confianza del éxito. Recientemente, la Comisión ha
preparado sus muy útiles y efectivas Notas de la CNUDMI sobre la Organización de
Procedimientos Arbitrales (1996), y está en condiciones de "mejorar" su Ley Modelo
añadiéndole un anexo con nuevas disposiciones. Sería conveniente que en este Día
de la Convención de Nueva York se le concediese el mandato para que pudiera
hacerlo con prontitud.
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